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PODER LEGISLATIVO

DECRETO N9 307.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE

PUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:

I^Que es obligación del Estado reconocer y 
premiar la labor de los hombres ilustres 
que han hecho de su vida un continuo 
servir a la sociedad y a la Patria;

II—Que la mejor forma de prestar este servicio 
es la de culturizar a las masas y despertar 
en las clases sociales superiores el senti
miento humano en favor de los menos 
favorecidos;

III—Que don Alberto Masferrer entregó su vida 
y su talento al servicio de la humanidad;

IV—Que don Alberto Masferrer es por eso uno 
de los hijos más ilustres de El Salvador, 
cuya sabiduría ha sido reconocida no sola
mente en el ámbito salvadoreño, sino tam
bién en el internacional;

V—Que la fecha del nacimiento de tan ilustre 
varón, 24 de julio de 1868, es una de las 
más importantes efemérides en el calen
darlo de la Patria.

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales, y 

a iniciativa de los Diputados Dr. Alfredo Morales 
Rodríguez y Lie. Matías Romero,
DECRETA: «

Art. 1.—Declárase día de fiesta nacional sin 
asueto el veinticuatro de julio de cada año, fecha 
conmemorativa del nacimiento del gran Maestro 
Alberto Masferrer.

Art. 2.—presente Decreto entrará en vi
gencia ocho días después de su publicación en 
el Diado OFc*al.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGISLA
TIVO: San Salvador, a los ocho días del mes de 
julio de mil novecientos setenta y cinco.

Rubén Alfonso Rodríguez,
Presidente.

Alfredo Morales Rodríguez,
Vice-Presidente.

Mario S. Hernández Segura,
Primer Secretario.

José Francisco Guerrero,
Primer Secretario.

Matías Romero,
Primer Secretario. 

Mauricio Gutiérrez Castro,
Segundo Secretarlo.

Pablo Mateu Llort,
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano. 
Segundo Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
dieciséis días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y cinco.

PUBLIQUESE.
ARTURO ARMANDO MOLINA, 
Presidente de la República.

Agustín Martínez Várela, 
Ministro del Interior. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL.
José Enrique Silva,

Ministro de la Presidencia 
de la República.

DECRETO N9 308.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA RE

PUBLICA DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO:
I—Que el Art. 203 de la Constitución Política 

establece que la riqueza artística, histórica 
y arqueológica del país forma parte del te
soro cultural salvadoreño, el cual queda bajo 
la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes 
especiales para su conservación;

II—Que el lugar conocido como Ciudad Vieja, 
ubicado en el Cantón “El Molino”, jurisdic
ción de Suchitoto, Departamento de Cusca- 
tlán, pertenece a una etapa histórico-colonial 
de suma importancia para nuestro país, ya 
que en el mismo se encuentran los vestigios 
de construcciones antiguas que pertenecen 
al primer asiento de San Salvador, por lo 
que su valor histórico es excepcional, siendo 
necesario declararlo “SITIO HISTORICO
NACIONAL”, y que el Estado proceda cuanto 
antes a efectuar las investigaciones cultu
rales pertinentes.

POR TANTO,
en uso de sus facultades constitucionales y 

a iniciativa del Presidente de la República por 
medio del Ministro de Educación,
DECRETA:

Art. 1.—Declárase SITIO HISTORICO NA
CIONAL el lugar conocido como Ciudad Vieja, 
ubicado en el Cantón “El Molino”, jurisdicción de 
Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, por en
contrarse en él vestigios de construcciones anti
guas que pertenecen al primer asentamiento de 
San Salvador.

Art. 2.—El presente Decreto entrará en vi
gencia ocho dias después de su publicación en el 
Diario Oficial.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA; PALACIO LEGIS
LATIVO: San Salvador, a los ocho días del mes 
de julio de mil novecientos setenta y cinco.

Rubén Alfonso Rodríguez,
Presidente.

Alfredo Morales Rodríguez,
Vice-Presidente.

Mario S. Hernández Segura,
Primer Secretario.

José Francisco Guerrero,
Primer Secretario.

Matías Romero,
Primer secretario. 

Mauricio Gutiérrez Castro,
Segundo Secretario.

Pablo Mateu Llort,
Segundo Secretario.

Víctor Manuel Mendoza Vaquedano, 
Segundo Secretarlo.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
dieciséis días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y cinco.

PUBLIQUESE.
ARTURO ARMANDO MOLINA, 
Presidente de la República.

Rogelio Sánchez,
Ministro de Educación. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 
José Enrique Silva,

Ministro de la Presidencia 
de la República.




